
SECRETARIA. El presente asunto para corrección de las matriculas inmobiliarias Nos.  
370-595126 y 370-838490, pide que se corrija el auto de terminación del  14 de octubre 
del 2022.,  Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 21 de noviembre del  2022. 
La secretaria, 
 
 
Vanessa Mejía Quintero 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. “HITOS” NIT. 
830.089.530-6 ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DE BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
DEMANDADO: JAIRO GIOVANNI BARRERA ADAME C.C. 9.530.169  
RADICACIÓN: 760014003007202200293-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial anterior, encuentra que la parte demandante 
solicita la corrección de matrículas 370-595126 y 370-838490, que mencionaron en el auto 
de terminación 14 de octubre del 2022, por Restablecimiento del Plazo por pago de cuotas en 

mora hasta el 10 de septiembre del 2022 (art. 69 ley 45 de 1990) siendo correcto: 370-838553 
y 370-838490. 
 
Así las cosas, El juzgado,  
 

R E S U E L V E 

 

CORREGIR  el auto de fecha catorce (14) de octubre del 2022, que dio por terminado el 

presente proceso por el Restablecimiento del Plazo y por pago de cuotas en mora hasta el 10 

de septiembre del 2022 (art. 69 ley 45 de 1990), en el sentido de indicar que, las matrículas 

inmobiliarias a cancelar son los folios Nos. 370-838553 y 370-838490 y no como se 

mencionó en cuanto a la matrícula No. 370-595126,  siendo correcto 370-838553.  

Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
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